
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2019-00286-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por la Secretaría de Educación de 

Bogotá (núm. 041), mediante la cual informa que no registró la medida cautelar 
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Bogotá D.C, 01 de octubre de 2021  
 
 
 
 
   
Señores  
JUZGADO SESENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
Cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C.  
  
  
  
Asunto: EJECUTIVO No. 2019-0286 DE BAYPORT COLOMBIA NIT 9001896425 CONTRA CLAUDIA 
JUDITH MURCIA MONTAÑEZ CC 52550489 
  
  
Respetados Señores:  
  
Atendiendo su solicitud mediante radicado E-2021-210223 del 14 de septiembre de 2021 y dando 
respuesta al oficio 0620 del 04 de marzo de 2019, le informo que, no es procedente dar trámite a su 
solicitud en razón a que, verificado el Sistema Integrado de Gestión de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación del Distrito, se evidencia que el demandado CLAUDIA JUDITH MURCIA MONTAÑEZ CC 
52550489 NO registra vinculación activa con la Entidad.  
  
Por lo anterior, se remite el oficio No. 0620 a la oficina de Tesorería y Contabilidad de la SED para que 
se verifique si el demandado registra otro tipo de vinculación.  
  
  
Cordialmente,  
  
  

 

 

  
  
MARTHA LUCÍA VÉLEZ VALLEJO  
Jefe Oficina de Nómina  
  
  
Proyectó: Sandra Rojas   

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                            


